DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TDR

HABILITACIÓN
· Contar con el Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente
· Contar con el Registro Único de Contribuyente RUC, activo y habido.
· No estar impedido contratar con el Estado.
EXPERIENCIA DEL POSTOR Para acreditar su experiencia el proveedor deberá presentar un monto facturado acumulado equivalente un mínimo S/ 3,000.00 (tres mil soles), por la contratación de servicios en general, durante los ocho (8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. 
ACREDITACIÓN: La experiencia se acreditará a la presentación de la cotización con copia simple de: (i) contratos u órdenes de compra, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago. Se considera servicios similares a los siguientes: 
 Servicio de operador turístico que incluya servicio de transporte aéreo nacional, para el sector público y/o privado.
 Servicio de agencias de viajes (minorista y/o mayorista) a nivel nacional; se podrá incluir servicios de alojamiento y/o alimentación y/o transporte (aéreo y/o terrestre).



















